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IDMINISTIHÍIIIN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de enero de 1955 por 
el que se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos («Bo
letín Oficial del Estado» deí día 18 de 
febrero).;

REGLAMENTO DE PÚSITOS
(CONCLUSIÓN)

Artículo 91. La contabilidad del Pó
sito estará a cargo del Secretario del 
Establecimiento, el cual, además-de las 
normas habituales de carácter contable, 
deberá tener presente las siguientes:

1 .® Tanto los libros como los talona
rios y las listas de deudores y de bienes 
deberán encabezarse con la diligencia 
de apertura expedida por el Sérvício de 
Pósitos, y sus hojas estarán folladas y 
llevarán el sello de dicho Servicio.

2 .® Las raspaduras y enmiendas de
berán salvarse en forma legal.

3 .® Los asientos equivocados de 
entrada y salida' se subsanarán mediante ' 
cpntraasiento de salida o entrada equi
valentes indicando la rectificación sque 
con ello se pretenda hacer.

4 .® No se extenderá asiento alguno, 
salvo el caso de rectificación antedicho, 
sin que previamente hayan sido autori
zados los justificantes de la operación j 
correspondiente.

5 .® No se admitirá que. los documen
tos-de Pósitos se autoricen por personas 
Que se atribuyan el desempeño accíden- 
al e interino de un cargo, sin que esta

circunstancia esté prevista legálmente 
o acordada en forma reglamentaria, y 

[ reflejando el acuerdo en ePacta corresy 
j pondiente,
i Artículo 92. El parte mensual se 
| estimará suficientemente justificado en 
■ cuanto a las 'entradas, por la confesión 
i que en él hacen los Claveros, de haber- 
* las recibido, sin necesidad de más docu

mentación.
En cambió, deberán justlficarse escru- 

' pulosamente las salidas que en él se 
consignen, y, para ello deberán acómpa- 

j ñarse los duplicados de las obligaciones 
cuando se trate de préstamos, salvo 

| autorización expresa de la Dirección 
General, y los duplicados de los.recibos 

i en los demás casos.
El parte de diciembre de cada año no 

se estimará justificado si no le acompa
ñan las listas certificadas de todos los 
deudores y de las' fincas y valores que 
posea el establecimiento en 31 de dicho 
mes. La lista de deudores deberá llevar 
una diligencia que acredite haber estado 
expuesta al público durante diez días 
para oír reclamaciones.

Artículo 93. El parte de cada mes 
deberá remitirse al Servicio Central en 

j la primera decena dél mes siguiente, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 87. La remisión de los par
tes de un añO/natural, en la forma deta- 

■ liada en el artículo anterior, constituirá 
! la rendición de cuenta del año.
[ Artículo 94. Las cuentas anuales de 
r los Pósitos deberán aprobarse o repá- 
: rarse por la Dirección dentro del año 

siguiente al rendimiento del último par
te. La / aprobación expresa de dichas 
cuentas eximirá a los Administradores 

. de las responsabilidades por los hechos 
ciertos declarados en ellas, pero no de 
las directas por hechos no declarados 

ni de las subsidiarias a que se refiere 
este Reglamento.

A estos efectos, el Servicio de Pósitos 
llevará un libro registro de responsabi
lidades declaradas, tanto directas como 
subsidiarias para la vigilancia de su efec
tividad y evitar la prescripción de las 
mismas. .

Artículo 95. Las visitas ordinarias a 
los Pósitos que acuerde la Dirección 
General, a propuesta de la Intendencia, 
tendrán como objeto, preferente la fisca
lización de su contabilidad, que se lle
vará a efecto exarninando la legalidad 
de los justificantes y la exactlti|d y efec
tividad de los saldos.

El funcionario a quien se encomiende 
la visita de inspección, en el casó de 
advertir alguna responsabilidad, oirá en 
el expediente a los presuntos responsa
bles, citándoles al efecto y uniendo al 
mismo el duplicado de dicha citación.

Artículo 96.. Los capitales de los Pó
sitos tendrán, para todos los efectos, el 
carácter legal de fondos públicos.

Artículo 97. Las existencias deberán 
custodiarse en una caja fuerte,. con tres 
llaves diferentes, una en poder de cada 
Clavero; no admitiéndose en descargo 
de la responsabilidad de éstos el hecho 
de haberse prescindido de tal requisito.

En dicha caja no podrán custodiarse 
más fondos ni documentos que los del 
Pósito.

Artículo 98.; Las existencias que no 
tengan aplicación posible en un plazo 
de dos meses serán inexcusablemente 
ingresadas en la cuenta corriente del 
Servicio Central de Pósitos, en el Banco 
de España y se devolverán al estableci
miento tan pronto las reclame para in
vertirías legálmente, previa justificación.

Los Claveros que no cumplan esta 
disposición responderán solidariamente
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del pago de los intereses correspondien
tes a la paralización del dinero en arcas 
locales, y sin perjuicio de las medidas 
conducentes al cumplimiento de lo or
denado podrá liegarse a la designación 
de un funcionario que proceda a hacerse 
cargo de los fondos, siendo de cuenta 
de aquéllos los gastos y dietas que de
vengue.

Responderán asimismo, solldarlamen- 
te los Claveros de los intereses de de
mora del importe del contingente que 
haya sido reclamado y sea posible su 
pago, así como de los recargos de apre
mio que deben remitir, segúñ lo dis
puesto en este Reglamento al Servicio 
Central.

Artículo 99. El Servicio Central pre
via aprobación por la Dirección General, 
podrá disponer de los fondos de Pósitos 
paralizados dentro de los límites consen
tidos para.las devoluciones mencionadas 
en el artículo anterior, para ínvertirlos 
en fondos públicos cuyas utilidades 
podrán ser dedicadas a las necesidades 
del Servicio, a la subvención de Pósitos 
antiguos o de nueva creación o a prés
tamos extraordinarios a los Pósitos que 
lo soliciten mediante la formación de 
expedientes, devengados estos présta
mos el 3 por 100 anual.

A estos efectos se considerarán como 
capitales paralizados las aportaciones 
anuales que efectúen los Ayuntamientos, 
en los casps en que haya lugar a éstas 
y en tanto no tengan otra reglamentaria 
aplicación.

Artículo 100. El incumplimiento de 
cuanto preceptúa este capítulo será 
sancionado en la cuantía y forma pre
vistas.en el presente Reglamento.

CAPITULO.IV

Creación de Pósitos. Su incremento 
y liquidación

Artículo 101. En la localidad que carez
ca de Pósito y que en el año 1930 tuviera 
población inferior a 5.000 habitantes y 
riqueza preponderantemente agrícola, 
según la define el artículo segundo del 
Real Decreto de 27 de diciembre de 1929, 
será obligatorio la creación de uno local 
si no lo tuviera, ya que habrá de regirse 
por el presente Reglamento, constitu
yéndose con la aportación anual del 1 
por 100 de cada presupuesto de ingre
sos municipales.

El capital de un Pósito no será infe
rior a 10.000 pesetas, y se considerará 
ampliado, tanto para los Pósitos anti
guos cómo para los de nueva creación, 
hasta . conseguir un capital suficiente 
para prestar la cantidad de 1.000 pesetas 
¿i cada vecino labrador de la localidad, 
«ntendléndose por tal a todo habitante 

del término municipal que explote por 
su- cuenta fincas propias o ajenas con 
fines agrícolas, forestales o ganaderos.

Si al reunir un capital suficiente para 
prestar la cantidad de 1.000 pesetas a 
cada vecino labrador de los términos 
mencionados, aquél no excediese al im
porte del 20 por 100 del presupuesto mu
nicipal de Ingresos, la Corporación mu
nicipal continuará aportando en cada 
año hasta completar el capital equiva
lente ar20 por 100 de so presupuesto.

Será obligatorio el funcionamiento de 
los Pósitos de nueva creación cuando el 
capital reunido süp.onga una cifra no 
inferior a las 10.000 pesetas.

Mientras dichos Pósitos no comiencen 
a funclonar el capital acumulado o que 
se acumule en los mismos, se Ingresará 
en la cuenta corriente del Servicio Cen
tral de Pósitos en el Banco de España, 
debiendo contabillzarse y custodiarse, 
d.e manera que pueda ser devuelto a los 
Ayuntamientos interesados que acre
diten con la copla del expediente tener 
peticionarios para la inversión regla
mentaria.

Artículo 102. El Servicio Central, pre
via autorización de la Dirección Gene
ral, podrá subvencionar a los nuevos. 
Institutos, o a los antiguos que por su 
actuación lo merezcan, si su capital es 
insuficiente para atender a todas las pe
ticiones de préstamos mediante dona
ciones iguales a las que hayan sido apor
tadas por otros donantes. A este fin 
podrá disponer del sobrante del contin
gente si lo hubiere; de la subvención es
pecial del Estado, del capital de los Pó
sitos extinguidos, de las utilidades que 
produzcan las existencias paralizadas de 
los Pósitos y del importe de las multas 
cobradas.

Artículo 103. Los Pósitos de nueva 
creación se someten al protectorado del 
Estado y a las disposiciones de este Re
glamentó, aunque se trate de Pósitos 
Sociales..

Artículo 104. Los Pósitos disfrutarán 
del beneficio legal de pobreza para el 
ejercicio de cuantas acciones civiles o 
penales puedan corresponderles, y su re
presentación en juicio la ostentarán los 
Abogados del Estado de la capital de la 
provincia respectiva en tanto que por el 
Ministerio de Agricultura no se disponga 
lo contrarío, siendo de inexcusable apli
cación, así en orden al procedimiento 
como a la determlnaçiôn de la compe
tencia las normas legales especiales que 
regulan el ejercicio de acciones judiciales 
a nombre del Estado.

Artículo 105. Cuando un Pósito So
cial haya dejado de funcionar durante 
más de un año, o cuando su marcha re
sulte Incorregiblemente defectuosa, a 
juicio de la Dirección General, ésta po

drá transformarlo en. Pósito Municipal, 
entregando su administración al Ayun
tamiento de la localidad en que radique.

Los que se crean perjudicados por esta 
resolución podrán impugnaría en el 
plazo de quince días ante el excelentí
simo señor Ministro de Agricultura, pero 
para ello será indispensable que el re
curso lo autorice, cuando menos, la ter
cera parte de los socios.

Artículo 106. La liquidación de los 
Pósitos podrá ser formal o efectiva.
^Se entenderá por formal la que con

sista en poner en claro, de manera que 
resulten legalmente exigibles, todas las 
cantidades que constituyan el capital 
del Pósito con detalle de las personas 
que lo posean o respondan de él.

Se considerará efectiva la que consista 
en la realización y cobro de dicho capital, 
hasta reunlrlo provisionalmente en la 
cuenta corriente del Servido Central de 
Pósitos, en el Banco de España.

Al ordenar la liquidación de- un Pó
sito se especificará sí ha de ser formal o 
efectiva. Eri este último caso se enten
derán suspendidas las operaciones de 
salida por préstamos y por gastos no 
autorizados expresamente.

Artículo 107. A los efectos de liqui
dación ^e un Pósito y del cobro de sus 
deudas, éstas devengarán el interés del 
5 por 100 anual de los cinco últimos 
años. ’

Artículo 108. Cuando la antigüedad 
de las deudas u otras, causas dieren lu
gar a que la liquidación de un Pósito 
implicara grave quebranto para una 
parte considerable de los vecinos del 
pueblo o de cualquier, otro caso similar, 
la Dirección General podrá .concertar 
con los Ayuntamientos respectivos el 

1 pago de los descubiertos en los plazos 
j y con las garantías que estime proce- 
1 dentes. .
| El concierto podrá comprender tam

bién las deudas anteriores contraídas 
por los propios Ayuntamientos con los 
Pósitos, sea cual fuere su procedencia.

Artículo 109. En los conciertos se 
determinará la forma en que han *de per
cibir sus recargos los Agentes'^ ejecutivos 

! cuando hayan intervenido en los expe- 
* dientes con la actuación mínima de re

querir al deudor para el pago, justlfican- 
i do tal extremo eii el expediente que 
¡ corresponda.
i Sea cualquiera la cuantía de estas deu- 
i das los Agentes no podrán reclamar por 
i ellas más recargos que los correspon- 
: dientes a las cantidades que se Ingresen 
i en el Pósito en virtud del concierto va 

medida que aquéllas se hagan efectivas, 
¡ con cargo en to.do caso a la entidad obll- 
! gada a cumpllrlo y sin perjuicio de lo 

que se determine por la Dirección Ge
neral,
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Artículo 110. . Los Pósitos anteriores 
a 1929 cuyo capital en efectivo sumado 
ai capital en deudores no incursos en 
apremio no exceda de 10.000 pesetas, 
serán incrementados con cargo al pre
supuesto municipal de ingresos con el 1 
por 100 del mismo hasta conseguir una 
cantidad nunca inferior a dichas 10.000 
pesetas, y siempre la que se considere 
suficiente para conceder un préstamo de 
1,000 pesetas a cada vecino labrador del 
término municipal, entendiendo por tal 
a todo habitante que explote por su 
cuenta fincas propias o ajenas con fines 
agrícolas, forestales o ganaderos, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 101.

Artículo 111. Cuando en el cobro de 
un préstamo o fespoiisabilidad se haya 
agotado el procedimiento con arreglo a 
las normas de este Reglamento contra 
Jos responsables directos y subsidiarios, 
el saldo incobrable constituirá partida 
fallida. Su declaración corresponderá, 
previo informe del Servicio Central, a la 
Dirección General, a la cual se remitirá 
«1 expediente tramitado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 112. La Dirección General 
podrá realizar, por sí o por delegación, 
todos los servicios a que se refiere este 
Reglamento.

Artículo 113, La correspondencia ofi- j 
dal que los Pósitos sostengan con la 
Dirección General y viceversa continua
rá disfrutando de franquicia.

Asimismo serán gratuitas las insercio
nes en el «Boletín Oficial» de las provln- . 
da, tanto las que se refieran a los Pósi
tos como al Servicio Central.

Artículo 114. . Los plazos a que se re- 
fiere este Reglamento se computarán en : 
días hábiles. j

Artículo 115. Quedan derogados el 
Reglamento de 25 de agosto de 1928. j 
Real Orden de 14 de junio de 1929 sobre j 
Pósitos de menor cuantía. Real Orden ' 
de 14 de junio de 1929 sobre subv^ncío- ; 
nes a Pósitos antiguos. Real Orden de 
26 de junio de 1929 sobre reglas para 
solicitar el retracto de fincas adjudica
das a los Pósitos. Real Orden de 15 de . 
enero de 1930 sobre forma de intervenir • 
en las subastas la autoridad judicial. 
Real Orden de 28 de enero de 1930 sobre ; 
recaudación ejecutiva. Real Decreto de 
23 de septiembre de 1930 sobre concier
tos de deudas aritiguas a favor de los 
Pósitos. Decreto de 10 de julio de 1931 
aclarando el anterior. Decreto de 13 de 
octubre de 1931 sobre derechos de los 
Agentes ejecutivos en materia de con
ciertos de deudas antiguas.. Decreto de 
7 de noviembre de 1931 devolviendo a 
los Ayuntamientos la administración de 
los Pósitos. Orden de 21 de marzo de 

1932 sobre cobro ejecutivo de las mul
tas. Decreto de 15 de abril de 1932 so
bre funcionamiento de Pósitos nuevos 
con capital superior a 5.000 pesetas. 
Orden de 21 de junio de 1943 sobre 
Agencia Ejecutiva. Orden de 30 de mar
zo de 1944 sobre incremento de Pósi
tos antiguos y cuantas dlsposiclohes 
dictadas en materia de Pósitos se opon
gan a lo dispuesto en el presente Regla
mento,

Artículo 116. Este Reglamento entra
rá en vigor al día siguiente de su Inser
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de enero de.1955.—R. Ca
vestany.

1.460

HSTRACIÓN PROWUL

GOBIE^O CIVIL

CIRCULAR ,

El Exemo. Sr. Gobernador civil de Za
mora me comunica que, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real Orden de 
8 de marzo de 1921, a petición de la Aso
ciación Nacional Española de Cazado
res, Pescadores y Agricultores, estable
cida en Medina de Ríoseco, de esta pro
vincia, e inscrita también en la de su 
mando, han sido juramentados,por di
cho Gobierno Civil, para prestar servi
dos como guardas de la misma Asocia
ción, don Francisco Moral Garrido, don 
Diego de la Fuente Temprano y don 
Evencio Turiel Martín.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y efectos.

Valladolid, 28 de abril de 1955—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.594

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Reanudación de ferias y mercados

CIRCULAR,

Habiéndose declarado oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa en 
el término municipal de Medina del 
'Campo, cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil de fecha 29 de marzo del año en 
curso, se autoriza la reanudación de 
las ferias y mercados de ganados de 
las especies receptlbles de dicha enfer
medad (vacuno, lanar, cabrío y cerda), 
que fueron temporalmente suspendidos 

con fecha 29 de marzo en circular publi” 
cada en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 6 de abril, en el término 
municipal de Medina del Campo y en 
aquellos otros términos municipales 
comprendidos dentro de un radio de 
50 kilómetros alrededor del referido Mu
nicipio.

Lo que se hace público en este <Bole- 
tín Oficial» de la provincia, para general 
conocimiento.

Valladolid,12 de mayo de 1955.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.672

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Joaquín Lara Hernández, mayor 
de edad, con residencia en Villanueva de 
Duero (Valladolid), solicita del excelen
tísimo señor Ministro de Obraa Públi
cas, para su tramitación en esta Confe
deración Hidrográfica del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento de agua 
de 30 litros por segundo derivados del 
río Adaja, en término municipal de Vi
llanueva de Duero (Valladolid), con des
tino a riegos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público, nece
sarios para la ejecución de las obras. 
Acogiéndose a los beneficios de la Ley 
de 7 de julio de 1905 y obtener la subven
ción de 350 pesetas por hectárea, puesta 
en riego.

INFORMACIÓN PÚBLICA »

Las obras comprendidas en el proyec
to, son Ias siguientes:

Toma: La ofira de toma se reduce a una 
tubería que pone en comunicación el 
río con un pozo, sobre éste se construirá 
una caseta que alojará un grupo moto- 
bomba de 20 C. V. La tubería de Impul
sión termina en una arqueta que sirve 
de módulo, partiendo dos conducciones 
por sifón que dominan toda la finca, y 
de las arquetas del mismo las acequias 
nos para el riego.

Se respetan las servidumbres y caml- 
por medio de sifones.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real de
creto-ley de 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de treinta días natura
les, a contar de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo período 
de tiempo, en esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, Negociado de Conce-
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siones. Muro, 5, en Valladolid, en horas 
de oficina.

Valladolid, 24 de ’ Je 1952.-E1

término de ochó días, los bienes embar
gados que son los siguientes;

1. Una llenadora de sifones, marca 
«Castells»; valorada en ochocientas cua
renta y cinco pesetas.

2. Una máquina taponadora, de pie, 
de la casa «Francisco Pujoll», de Barce
lona, F. 273; valorada en mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas.

3. Una máquina saturadora, iharca 
«Castells», de Bárcelona, con chapa de 
la Jefatura de Industria, en la que se lee, 
número 85, fecha 17-5 49 (10); valorada 
en cinco mil setecientas pesetas.
'4 . Una llenadora de botellas, con 

cuatro grifos, de la casa «González y 
Maillo»; valorada en cinco mil cuatro
cientas veinticinco pesetas.

Importe total, trece mil trescientas 
noventa y cinco pesetas.

testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que, sí no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjup 
clarhíento criminal.

Y para qué cohste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a siete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

3.482—985

ingeniero!, ditrí^r^^^
Rulé-Valdepeí

^lto, Lucrecio

AlMST. rt MUNICIPAL
Medina del Campo

A las doce horas del día.siguiente en 
que se cumplan veinte tamljién hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que , 
aparezca este anuncio en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, la.subasta del apro
vechamiento forestal de la ovliyación, 
llevada a efecto en el monte denomina
do «El Alto» de los propios de esta villa, 
y en la cual, se han obtenido 24,062 me
tros cúbicos de leña y 531.600 de ramaje, 
bajo el tipo de tasación de 12.646,50 pe
setas, más el importe del presupuesto 
de índemriizaciones y anuncios de la 
misma; siendo necesario para optar a la 
misma, estar en posesión del Carnet 
Profesional de la clase D.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán ser examinados

ADVERTENCIAS

dprante los 
oficina.

Medina ó
19^5. -lElN ah

«ïs hábiles,

' de mayo 
Rojo.

1.652-986

de

de

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
el día veinticinco de los corrientes, a las 
once de la mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma,; 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto,, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo total de los 
bienes, sin cuyo requisito nó serán ad
mitidos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

‘'3,® Que los bienes objeto de la su-
basta, se encuen*’"

1.68a

Administración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO

ií'ímfiii iiE

.^it^zgadós de primera instancia
. e instrucción ¿^

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número' uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 102 de 1954, se siguen autos 
de juicio de menor cuantía en ejecución 
de sentencia, a instancia de <Cervezas 
Santander, S. A.», representada por el 
procurador don Mauro Muñoz Santos, 
contra don Bernardo García García, 
representado por el procurador don Pe- 
dro Sánchez Merlo, sobre pago de pese
tas. 11.458,24, en los que en providencia 
de la fecha y a instancia de la parte eje
cutante, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por'primera vez y

der de dor 
micUiado’

Dado en 
de mil nov 
César'Aparí 
tario, Luis R

i^positados en po- 
elta Rosales, do
ña. número 25.
•uatro de mayo 
jenta y cinco.

g^ío-Elwc^

1.603-9^7

zJ'W^^Jgâÿos municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN V
j '^Jyseñor juez municipal del distrito 

número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 180 de 1955, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de lá presente a Anselmo 
Martín Arias y José Martín Sánchez, hoy 
en ignorados paraderos, para que el día 
18 de mayo y hora de las once treinta de 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asist^,- 
a la celebración del 'juicio verbal efe ; 
faltas, debiendo verificarlo con los

■»

Se convoca concurso entre propieta
rios de fincas urbanas en Valladolid, 
para dotar a las Dependencias de esta 
Dirección General de lócales adecuados- 
adaptados o sin adaptar con viviendas 
para los jefes de Correos y Telégrafos, res
pectivos, por tiempo mínimo de cinco 
años prorrogables por la tácita Indefirii- 
damente. Las proposiciones se presen
tarán durante veinte días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en las horas 
de oficina de la Principal de Correos de 
Valladolid y Sucursal número 1 (La 
Rubiá), donde están actualmente insta
lados los Servicios, pudiendo enterarse
en ellas, quien 
concurso.

El importe dns 
fecho por el adjH

Valladolidj 9 «li 
min^Jradorh priq 
ícTnso Verdegay.

1Isd l^l

as bases del

será satis-

í5.—El ad- 
rreos, AI-

1.620-988-

¿ySoj General de Autores 
ae España

Delegación Provincial de Valladolid

AVISO

Por el presente se hace saber, que 
habiendo sufrido extravío Jos recibos de 
cobro de Derechos de Autor, números 
216176 al 216200, quedan anulados y sin 
ningún valor, en previsión de que fuesen 
hallados y'utllizados por alguien,

Valladolid, 14 de mayo de 1955,—El 
delegado provincial. . '
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